
 
 
 
 
 
 
 

SUBVENCIONES 

 
Materia: Ayudas al Autoempleo 
 
Ámbito: Autonómico 
 
Título: Ayudas para el fomento de proyectos de autoempleo promovidos por 
desempleados. 
 
Periodo de vigencia: Durante todo el 2008 
 
Plazo de presentación: Hasta el 31 de Diciembre de 2008 
 
Organismo concedente: Conserjería de Trabajo y Empleo de Castilla La Mancha 
 
Cuantía Máxima:   

- Ayudas al inicio de la actividad: Desde 5000€ hasta 8000€ si lo promueve una
persona con discapacidad 

- Ayudas a proyectos financiados mediante micro créditos: Se concedera una 
ayuda para la reducción de los puntos de interes, de hasta el 100%. 

- Ayudas a la inversión en activos fijos: Su cuantía podrá alcanzar hasta el 70% 
del gasto. 

 
Beneficiarios: Desempleados, demandantes de empleo, que se constituyan como 
trabajadores autónomos a titulo principal y establezcan su domicilio fiscal en Castilla 
La-Mancha 
 
 
 
Publicación del boletín : Orden de 31-03-2008, de la Conserjería de Trabajo y 
Empleo, por la que se modifica la Orden de 03-07-2006, que regula las ayudas para el
fomento de proyectos de autoempleo promovidos por desempleados 


